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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859. 
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C I R C U L A R E S 

E l Exorno. Sr. Presidente de la 
Audienc ia Terr i tor ia l de Val lado-
l i d , en telegrama de 23 del co
rriente, me dice lo siguiente: 
«Ruego V . E . ordene urgencia 

inserción Boletín Oficial provincia 
siguiente edicto.—Audiencia terr i 
torial de Va l l ado l id , Presidencia. 
—Haciendo uso art. 162 y siguien
tes vigente Reglamento Notar ia l , 
con esta fecha he conferido hab i l i 
tac ión Notario L e ó n D . Víc tor Ba r 
cena Gómez para dar fe notarial 
actos operaciones elecciones cargo 
Juez municipal Vega Valcarce, par
tido judic ia l Vi l la f ranca Bie rzo , 
convocadas para 24 corriente v i r t ud 
pe t ic ión Gaspar San Ped ro .» 

L o que se publica en el BOLETIK 
OFICIAL, cumpliendo precepto ar
t ículo 169 citado Reglamento. 

L e ó n , 25 de A b r i l de 1932. 
E l Gobernador civil, 

Juan Donoso-Cortés 

• • 
E n v i r tud de haberse formulado 

por D. Manuel Espinosa F ida lgo , 
Secretario que fué del Ayuntamien

to de Vegas del Condado, reclama
ción por su des t i tuc ión y cese, se 
e l imina del concurso anunciado en 
l a Gaceta de 27 del pasado mes de 
Marzo y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia fecha 4 del actual, la Se
c re ta r í a de dicho Ayuntamiento . 

L o que se hace públ ico para cono
cimiento de los Sres. concursantes , 
s egún orden de la Di recc ión general 
de A d m i n i s t r a c i ó n . 

L e ó n , 23 de A b r i l de 1932. 
E l Gobernador civil , 

Juan Donoso- Cortés y Castellanos 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

D E L E O N 

C I R C U L A R 
Visto el Decreto de 22 de Marzo 

ú l t i m o referente a las operaciones 
preliminares para la confección de 
los padrones de cédulas personales 
que han de regir en el presente año , 
y teniando en cuenta que por los 
Ayuntamiensos fueron recogidas las 
hojas declaratorias para la forma
ción de los citados padrones, dando 
así cumplimiento a lo dispuesto en 
los ar t ículos 25 y 29 de la ins t ruc
ción de 4 de Noviembre de 1925; 
esta Comis ión , en sesión de 20 del 
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corriente acordó que de conformi
dad a lo dispuesto eu el a r t í cu lo 
2.° del citado Decreto, sigan los 
Ayuntamientos las operaciones men
cionadas, sin in t e r rupc ión alguna 
hasta su fin. 

L o que se publ ica en este per iódi 
co oficial, para general conoci
miento. 

L e ó n , 23 de A b r i l de 1932 .—El 
Presidente accidental, Mariano M i a 
j a . — E l Secretario, Jo sé P e l á e z . 

turados Mixtos del Trábalo 
A N U N C I O 

Las oficinas del 1.° y 2.° Grupo 
de estos Jurados se trasladan a par 
t i r del día 25 a la calle L e g i ó n V I I 
n ú m e r o 2 (Casa del Sr . R o l d á n ) . 

L o que se pone en general conoci
miento por el presente anuncio. 

L e ó n , 22 de A b r i l de 1 9 3 2 . - E l 
Secretario, Gonzalo F e r n á n d e z A z -
oárate . 

DON PÍO P O R T I L L A Y PÍEPRA, 
INGENIEBO .TEFE DEL DISTBITO MI-

NEBO DE ESTÁ PKOVINCIA. 

Hago saber: Que por D . Valeriano 
Suárez Rabanal vecino de Santa 
Mar ina (Mieres) se ha presentado en 
el Gobierno c i v i l de esta provinc ia , 
en el día 4 del mes de A b r i l a las 
nueve y cinco, una solicitud de re
gistro pidiendo siete pertenencias 
para la mina de hu l la l lamada Rique-
la sita en el paraje Colmenar de 
V i ñ a y o , t é r m i n o de V i ñ a y o , A y u n 
tamiento de Carrocera y l inda al N . , 
S. , y E . con la mina Angeles 3.81 y 
al O. con D e m a s í a a Lau re l . Hace la 
des ignac ión de las citadas 7 perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de part ida 
el mismo que sirvió para la demar
cación de la mina «María» n ú m e r o 
5.461, que es el cruce de dos cami
nos de carro en el llamado Colmenar 
de V i ñ a y o , desde él y con la misma 
decl inación que fué desmarcada la 
mina «María», se m e d i r á n 400 me

tros al O. y y se colocará la 1.a esta
ca; de és ta 200 al S. la 2.a; de ésta 
300 al E . , la 3.a; de ésta 100 al N . 
la 4.a; de ésta 100 al E . , l a 5.a; de 
és ta 100 al N . , se l l egará al punto 
de partida, quedando cerrado el pe
r í m e t r o de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a L e y , se 
ha admitido dicha sol ic i tud, por 
decreto del Sr . Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto, para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de l a solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
puedan presentar en el Gobierno 
c i v i l sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo o 
parte del terreno solicitado, o se 
creyesen perjudicados por la con
cesión que se pretende s e g ú n , pre
viene el a r t í cu lo 28 del Reglamento 
del Ifi de Jun io de 1905 y Rea l 
orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.936, 
L e ó n , 15 de A b r i l de 1931.— 

P í o P o r t i l l a . 

Hago saber: Que por D . Migue l 
D . G . Canseco, vecino de L e ó n , se 
se ha presentado en el Gobierno 
c i v i l de esta provincia , en el día 
4 del mes de A b r i l a las nueve 
y cuarenta una solici tud de registro 
pidiendo 14 pertenencias para la 
mina de hul la l lamada Consecuente, 
sita en el paraje «Las Cabañas , tér
mino de L a Ribera , Ayuntamiento 
de Folgoso de la Ribera . Hace la 
des ignac ión de las citadas 14 perte
nencias en la forma siguiente, con 
arreglo al N . v . : 

Se t o m a r á como punto de partida, 
el mismo de la caducada mina «Ca
l i fornia», n ú m e r o 5 693 o sea el 
centro de una calicata que existe en 
el paraje llamado «Las Cabañas y 
desde él se m e d i r á n 100 metros al 
N . y se colocará la 1.a estaca; de 
ésta 200 al E . , la 2 a; de és ta 100 al 
S., la 3 a; de ésta 100 a l E . , la 4.a; 
de és ta 200 el S., la 5.*; de ésta 300 

al E . , la 6.a, de ésta 100 al S,, la 
7.a; de és ta 600 al O. , la 8,a, y de 
ésta con 300 al N . , se l l ega rá al 
punto de partida, quedando cerrado 
el pe r íme t ro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley , se ha 
admitido dicha sol ic i tud por decre
to del Sr . Gobernador s in perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la sol ici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, s e g ú n previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Rea l orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l e x p e d i e n t é tiene el n ú m . 8.940. 
L e ó n , 15 de A b r i l de 1932 .—Pío 

P o r t i l l a . 

R E G I M I E N T O D E A R T I L L E R I A 
A P I E N Ú M E R O 4. 

Anuncio 
Necesitando adquirir este Reg i 

miento de 70 a 72 toneladas de caí 
bón de hul la 1.a calidad, .se hace 
púb l i co por el presente anuncio 
para los que deseen servirlas pr í 
senten proposiciones en el t é rmino 
de diez días a contar desde la pub l i 
cac ión del presente anuncio en los 
BOLETÍNES OFICIALES de las provin
cias de L e ó n y Oviedo, al Sr . Co
mandante Mayor del expresado Re
gimiento, en pliego cerrado y bajo 
las condiciones siguientes: 

1. ° E l carbón ha de ser de pr i 
mera clase cribado y sin materia 
alguna e x t r a ñ a . 

2. ° E l carbón será servido al 
Cuerpo por vagones de 10 toneladas 
y uno cada dos meses dentro de los 
días 1 al 5 del primer mes y caso de 
serle necesario, que en un mismo 
mes le sean servidos dos vagones. 
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queda obligado el contratista a ser
virlos siempre que se le dé aviso 
COD 10 días de ante lac ión y caso de 
no efectuarlo en dicho plazo, el 
Cuerpo adqu i r i r á lo que sea necesa
rio para atender a sus necesidades 
j^sta cp6 86 reciba el vagón corres
pondiente al mes siguiente y por 
cuenta del contratista. 

3.0 Los precios han ser sobre 
vagón en mina y en estación de esta 
plaza para ver la forma que más le 
conviene al Cuerpo su adqu i s i c ión . 

4. ° E l pago ha de ser por reme
sas una vez recibidas y al pie de la 
Oaja del Eegimiento . 

5. ° Caso de no serle posible al 
contratista el continuar sirviendo el 
carbón antes de servir el total de 
las toneladas que se anuncian, este 
dará aviso al Cuerpo con dos meses 
de ant ic ipación y s i al Cuerpo no le 
conviene el sumin i s t ró , le da rá 
igualmente aviso a l contratista con 
un mes de anticipo. 

6. ° Caso de que al hacerse cargo 
el Cuerpo del vagón de carbón en 
esta plaza, no fuera de la clase con
tratada, el contratista queda obli
gado de hacerse cargo nuevamente 
de dicho carbón sin responsabilidad 
alguna para el Cuerpo. 

7. ° L a falta de peso que se nota
ra en el carbón recibido, será por 
cuenta del contratista. 

8. ° E l importe del anuncio será 
por cuenta del adjudicatario. 

Medina del Campo, 20 de A b r i l de 
1932.—El Comandante Maj^or, Pe 
dro Madrigal . — V . 0 B . 0 : E l Teniente 
Coronel, primer Jefe, Tirso Rueda, 

iOMlSTRAM MDWCML 
Ayuntamiento de 

Joarilla 
Formado por el Ayuntamiento de 

Joarilla el repartimiento general de 
utllidades correspondiente a todo 
e Qiunicipio, sin que en el mismo 
86 hayan introducido var iac ión a l -
^Una de los remitidos por las enti-

3 menores, se hal la de mani-
al púb l ico en la Secre ta r ía 

^ n i c i p a l por un plazo de ocho días 
^ finalizará el día 26 del actual 

a pue contra el mismo se formu

len ias reclamaciones que estimen 
pertinentes, basadas ú n i c a m e n t e en 
la cuota impuesta y no en las u t i l i 
dades estimadas. 

Por el mismo plazo se hal la de 
manifiesto para oír reclamaciones el 
repartimiento de pastos en d icha 
Secre ta r í a . 

Joa r i l l a a 17 de A b r i l de 1932.— 
E l Alca lde , Seraf ín Grutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Gastrocalbón 

Para atender al pago de los gas
tos ocasionados en la confección del 
censo de población y para l levar a 
cabo el censo electoral, este A y u n 
tamiento ha acordado la habilita
ción de un crédi to de 200 pesetas de 
las existencias en caja, se hal la el 
expediente de hab i l i t ac ión por tal 
concepto expuesto al públ ico en la 
Secre ta r ía munic ipal por espacio de 
quince días , para oir reclamaciones 

Cas t roca lbón, a 19 de A b r i l de 
1932. E l Alca lde , Vic tor ino Alonso . 

Ayuntamiento de 
Villazala 

Por este Ayuntamiento y a ins
tancia de Paul ino Franco Vega , 
mozo del reemplazo de 1930, se ha 
instruido expediente justificativo de 
ausencia por más de diez años de 
conformidad con lo establecido en 
los a r t í cu los 276 y 293 del Regla 
mento, para el reclutamiento y 
reemplazo del Ejérc i to , acerca del 
paradero de los hermanos T o m á s y 
F r o i l á n Franco Vega. 

L o que se hace públ ico por medio 
del presente edicto, para que si al
guna persona tiene conocimiento de 
l a existencia y actual paradero de 
éstos se s i rva participarlo a esta 
Alca ld ía , al propio tiempo que les 
llamo y emplazo para que compa
rezcan ante m i autoridad. 

V i l l aza l a , 19 de A b r i l de 1 9 3 2 . -
E l Alca lde , Santiago Vi l ladangos . 

Ayuntamiento de 
Villaquilambre 

Debiendo precederse por las Co
misiones de evaluación y Jun ta ge
neral del repartimiento general de 
utilidades que se reg i rá en este Mu-1 

nicip .o , para cubrir atenciones de 
su presupuesto ordinario correspon
diente al ejercicio en curso; de con
formidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 3.° de las Ordenanzas forma
das por este Ayuntamiento y apro
badas por la Delegación de Hac ien
da de esta provincia , se requiere por 
medio del presente edicto a todas 
las personas naturales y ju r íd i cas 
sujetas a contribuir en la parte per
sonal y real de dicho repartimiento, 
para que durante el plazo de diez 
días , a partir de la inserc ión de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia , se sirvan presentar en l a 
Secre ta r í a de este Ayuntamiento , o 
ante los-Presidentes de las Comisio
nes de eva luac ión , relación jurada 
de la rentas de posesión, redimien-
tos de explo tac ión y demás ut i l ida
des comprendidas en la parte perso
nal y real del expresado reparti
miento, especificando las mismas 
conforme determinan los ar t ículos 
467, 471 y 473 del Estatuto m u n i c i 
pal vigente; en la inteligencia de 
qne las utilidades de aquellos con
tribuyentes que dejaren de presentar 
dicha declarac ión serán invest iga
das y evaluadas por las respectivas 
Comisiones y Jun ta general del re
partimiento, por los medios que es
tén a su alcance, pudiendo en este 
caso obligar a la indemnizac ión de 
los gastos de inves t igac ión a los 
contribuyentes que dejen de dar la 
mencionada re l ac ión . 

L o que se hace públ ico para ge
neral conocimiento y exacto cumpl i 
miento. 

Vi l laqui lambre , a 18 de A b r i l de 
1932.--El Alca lde , J e r ó n i m o L ó p e z . 

Ayuntamiento de 
Cármenes 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno y Juntas vecinales el presu
puesto munic ipal ordinario para el 
ejercicio de 1932, es ta rá de mani
fiesto al púb l ico en la Sec re ta r í a de 
este Ayuntamiento por espacio de 
quince d ías , durante cuyo plazo y 
quince días m á s , pod rán los vecinos 
presentar contra el mismo las recla
maciones que estimen pertinentes 
ante quien y como corresponda, con 



arniglo al art. 300 y siguientes del 
Estatuto municipal vigente. 

Cá rmenes , 19 de A b r i l de 1932.— 
E l Alca lde , pr imer Teniente, San-
dalio Delgado. 

Ayuntamiento de 
Puebla de Lillo 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto extraordinario 
para l a cons t rucc ión de una Casa 
Consistorial , queda expuesto al pú
blico en la Secre ta r ía de este A y u n 
tamiento por un plazo de quince 
días al objeto de oír reclamaciones, 
transcurrido dicho plazo no se ad
m i t i r á ninguna. 

Puebla de L i l l o , 18 de A b r i l de 
1932 ,—El Alca lde accidental, A n 
tonio Grarcía. 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

Examinadas por el Ayuntamien
to de m i Presidencia las cuentas 
municipales de los ejercicios 1929 y 
1930 y hechos los reparos proceden
tes, quedan expuestas al púb l ico en 
la Sec re t a r í a munic ipal por el plazo 
de quince días al objeto de oír re
clamaciones. 

Vega de Infanzones, a 18 de 
A b r i l de 1 9 3 2 . - E l Alca lde , Euse-
bio Soto. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Benllera 

E l presupuesto ordinario de gas
tos e ingresos del pueblo de Benlle
ra, correspondiente al ejercicio de 
1932-1933, se ha l la expuesto a l pú
blico en casa del Presidente, por 
t é r m i n o de quince días , para oir re
clamaciones, y una vez transcurri
do el plazo, no serán atendidas. 

Benl lera , 16 de A b r i l de 1932. — 
E l Presidente, L á z a r o M u ñ i z . 

Junta vecinal de Adrados 
Aprobado por la Junta vecinal 

de este pueblo el presupuesto ordi
nario para el actual año de 1932, 
queda expuesto a l púb l i co , en el 
domici l io del Presidente, por t é r m i 
no de quince d ías , finido el cual y 
durante otro plazo de quince días, 
a contar desde la t e rminac ión de la 

exposición al púb l i co , p o d r á n inter
ponerse reclamaciones ante el Ilus 
t r í s imo Sr . Delegado de Hacienda 
de esta provincia , por los motivos 
señalados en el Estatuto munic ipa l , 
vigente en esta parte. 

Adrados, 16 de A b r i l de 1932.— 
E l Presidente, J e s ú s del Blanco. 

Junta vecinal de Villaturiél 
E l d ía ocho del p r ó x i m o mes de 

Mayo , a las dos de la tarde, t e n d r á 
lugar en la Casa Concejo de este 
pueblo, la subasta para las obras de 
cons t rucción de dos pontones de 
cemento armado en el camino del 
Mol ino , bajo las condiciones que 
determinen los vecinos. 

Vi l l a tu r ié l , a 20 de A b r i l de 1932. 
— E l Presidente, P . A , , A r g i m i r o 
Grarcía. 

Junta vecinal de Fuentes 
de Peñacorada 

Por espacio de quince d ías , queda 
expuesto al púb l i co en el domici l io 
del Presidente de esta Junta , el pre
supuesto formado por la misma para 
el año de 1932, durante cuyo plazo 
podrá ser examinado por este vecin
dario y formular contra e) mismo 
las reclamaciones que fueren justas. 

Fuentes de P e ñ a c o r a d a , 18 de 
A b r i l de 1 9 3 2 . - E l Presidente, Se
gundo A l v a r e z . 

Junta vecinal de 
San Román de los Oteros 

Las ordenanzas para la exacción 
del arbitrio repartimiento que se 
g i ra por la g a n a d e r í a , se hal la ter
minada, aprobada y expuesta al pú
blico, por el plazo de quiuce días ; 
pasado dicho plazo, no serán admi
tidas. 

San R o m á n de los Oteros, 16 de 
A b r i l de 1932.—El Presidente, Víc
tor Lozano. 

i i m s T m SE nsncM 
T R I B U N A L PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DK LEÓN 

Hab iéndose interpuesto ante este 
Tr ibuna l por ^1 Procurador D . N i 
canor López F e r n á n d e z , en nombre 
y represen tac ión de D . Enr ique Be-

! nito Chavarr i y Alca lde , mayor 
edad y vecino de M a d r i d , recat 
contencioso administrativo de 11 
Septiembre de 1931, desestimando 
rec lamación formulada por el recu-
nente sobre l iquidación del impues. 
to de derechos reales n ú m e r o 1.B21 
de 1931, girada por la oficina de La 
V e c i l l a sobre contrato de compra-
venta otorgado por la Compañía 
«Ang lo -Hispana» a favor del don 
Enr ique Beni to Chavarr i ; por provi
dencia del día de hoy se ha acorda
do anunciar por medio del presente 
edicto la in terpos ic ión de dicho re
curso para conocimiento de toda» 
aquellas personas que pudieran te
ner in te rés en el negocio y quisieren 
coadyuvaren é la la Adminis t rac ión . 

Dado en L e ó n a 16 de. A b r i l d© 
1032.—El Presidente, H i g i n i o Car-
c ía . -E l Secretario, Antonio Lancho. 

Requisitoria 
Labanda F e r n á n d e z , Ar turo; d© 

23 años , hijo de Ar turo y Juana, 
soltero, natural de L e ó n , y en igno
rado paradero, condenado en este 
Juzgado munic ipa l de León en 
juicio de faltas por lesiones, com
parece rá ante el mismo con el fin de 
cumpl i r diez días de arresto menor 
y a hacer efectivas las costas a que 
igualmente fué condenado; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo 
en el plazo de diez días , será decla
rado rebelde y le pa r a r á el perjuicio 
a que hubiere lugar ea derecho. 

Dado en L e ó n , a 20 de A b r i l de 
1 9 3 2 . - E l Secretario, Arsenio Are-
cháva la . 

ANUNCIO PARTICULAR 
"-

JLAR 

MOLINO EN VENTA 
Se vende un molino harinero, sito 

en el pueblo de Sot i l lo de Cea, par' 
tido de S a h a g ú n , con dos piedras, 
motor a £j;as pobre, con casa habita-

• rl 19 
ción y cuadras, y una tierra ae 
áreas 26 cen t i á reas , de buena cali
dad. 

Para tratar. General Picasso, ^u 
mero 2, L e ó n . 

P . P . 
Imp . de la D ipu tac ión provind»1 


